
ACTA SESION EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 15 DE ENERO DE 2010 

 
 En  Lekunberri, siendo las 13:00 horas del día 15 de Enero de 2010, se reunieron 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, los Concejales que más 
abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar 
Sesión Extraordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la 
convocatoria, cursada en legal forma, 
ASISTENTES: 
Alcalde-Presidente: D. José Mª Aierdi Fernández de Barrena. 
Concejales:   D. Iñaki Albeniz. 

Dña. Silvia Otermin Elizalde. 
Dña. Natalía Azcona. 

    D. Salvador Apezetxea. 
    D. Javier Aldareguia.   
Secretario   : Javier Erviti Azpiroz. 
 Excusan su asistencia, los Concejales D. Patxi Centeno; D. Félix Olaetxea; y D. 
Juan Mª Irastorza.  

Siendo las 13:05 horas, por la presidencia se declara abierta la sesión y se 
procede a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día:  
PUNTO UNICO.- Autorización Vertido de Aguas Residuales.//Hondakin uren 
isurpena Onartzea. 
 Por la alcaldía se procede a dar lectura al texto tanto de las alegaciones 
presentadas en relación con el expediente2008-S-581, relativo a la revisión de la 
Autorización para el vertido de aguas residuales, así como al texto remitido por NILSA 
en relación con dicha alegación e igualmente la propuesta de alegaciones a presentar 
por el Ayuntamiento en dicho expediente, cuyas copias debidamente diligenciadas se 
unen al expediente de la sesión. 
 Sometido a votación el contenido de las alegaciones a remitir a la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, la Corporación por unanimidad acuerda: 
 Primero.- Aprobar las alegaciones a remitir a la Confederación Hidrográfica del 
Ebro en relación con el expediente  2008-S-581, relativo a la revisión de la Autorización 
para el vertido de aguas residuales, cuya copia debidamente diligenciada se une al 
expediente de la sesión. 
 Segundo.- Remitir dichas alegaciones a la Confederación Hidrográfica del Ebro a 
los efectos oportunos. 

Y no habiendo más asuntos que tratar  la Presidencia  levanta la sesión, 
siendo las 13 horas, y 30 minutos, de lo que se levanta la presente acta que se 
extiende del folio mecanizado de actas nº DNº52657 al DNº52657 ambos inclusive. 
De todo lo cual, como Secretario, doy fe. 
 

 

 

 
 


